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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

en. u.so d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mmlsteno de Defensa .núm.ero .54/198?, de I? de marzo, dispongo que
se cUIl?pla en .sus .~ropIOS ter!TImos estlmatonos la expresada sentencia
sobre mdemmzaclOn por reSIdencia eventual.

~adr!d, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martínez.

111. Otras disposiciones
MINISTERIO DE ·DEFENSA
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Madrid. 29 de junio de 1990.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

QRDEN 413/38878/1990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Col1tencioso'Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia dé ,.V·agón. dictada con fecha 25 de abril de 1990. en el
recurso número 14/1990. interpuesto pro don Juan Andrés
Caballero Díez.

De conformidad con lo estableódo en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en suspropi6s términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual. '
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/38880/1990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
.Contencioso-Administrati1'0 del Tribunal Superior de Just i
ciade Aragón. dictada con fecha 11 de abril de 1990. en el
recurso númerq 1.208/1989. interpuesto por don José
Antonio Calvo García.

De· conformidad con 10 ~establecido en la Ley reguladora de la
Juri~dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades queme coófiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/t982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos 1estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios de alumno. .

Madrid, 29 de junio de ·1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413j38881/1990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumpliJiliento de la sentencia de la Sala de lo

'Contencioso-Administrátivo del Tribunal Superior de Justi
cia deAragón. dietada con fecha 3 de mayo de 1990. en el
recurso número 1:237/1989. interpuesto por don Manuel
Alonsá Marco. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se .cumpla en sus propios, términos estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios de alumno.

- , - .' .
Madrid, 29 de junio de 1990,-P. D., el Director general de Personal,

José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 113/38882/]990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dela Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi

:cia de .Wadrid. dictada con fecha 29 de enefO de 1990. en
el recurso número 2.614/1988-03, interpuesto por don
Emilio Sánchez Rosas. .

De conformidad, con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

19851 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 23 de mayo
. de 1990. de rel'ocación de la autorización adlllinistratil'a, de

disoluciÓn. y de intervención administrativa en la liquida
ción. de la Entidad denominada «Sociedad Agrícola de
Previsión y de Socorros Mutuos del Ganado -Vacuno de
Carral» (MPS-2211).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pubiicadaen el
«Boletín Oficial del Estado» número 167, de fecha 13 de julioqe199Q, 
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20252, segunda columna, Tercero...., primerá línea,
donde dice: «Intervenir la liquidación de la Entidad "Soeiédadde"»,
debe decir: «Intervenir la liquidación de la Entidad "Sociedad"».

19852 RESOLUCJON de 11 de julio de 1990. de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el p'rocedimiento
número 1/817/1990 de la Sala de lo ContenclOso,Adml/llS
trath'o del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso~Administra
tivodel Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativopordon
Antonio García Lozano, en impugnación del Real Decreto 3591J 989, .de
7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el present~, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los;po~}bles

interesados en el' mantenimiento del acuerdo de la resolución re~urrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, aÍ1te la
referida Sala, por plazo de yein~e días. .

Madrid, II de julio de 1990.-El Subsecretario, Enrique MarÍínez
Robles.

19853 RESOLUClON de lIde julio de 1990. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/820/1990 de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de! Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo'por don
Angel Santiago Villasante Aguirre, en impugnación del Real Decreto
3~9/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se·emplaza
a .los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetiYo o un
interés legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte .días.

. Madrid, II de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

19854 RESOLUClON de 11 de julio de 1990. de la Subsecretaría.
por la quese emplaza a los interesados en e/prOcedimiento
número 1/69/1990 de la Sala dejo Contencioso-A,dminis
trativo del Tribunal Supremo.

_Habiéndose interpuesto ante 1á Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don


